
 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA – MAGDALENA    

 

Santa Marta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 47.001.31.53.005.2017.00120.00 
                 

CLASE DE PROCESO:  DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:    AMPARO GÓMEZ OCHOA 
DEMANDADO:    CARLOS ARTURO LARA RÍOS 

MARINA BOHORQUEZ BARONA 
INVERSIONES GAIRAMAR LTDA EN 
LIQUIDACIÓN 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 
Señálese como fecha para llevar a cabo la inspección judicial para el día 27 

de abril de 2022 a las 9:00 am. 
 

Reprográmese la audiencia de instrucción y juzgamiento para el día 26 de 
mayo de 2022 a las 10:00 am 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
Firmado Por: 

 

Argemiro  Valle Padilla 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 005 
Santa Marta - Magdalena 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
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